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Ilmo. Sr. Subsl'crctario de este Departamento.

Ilmo, Sr, Sub'iet:Tl'tario de esie OCpl-lrlillllento

Ilmo Sr.: En el recurso co:1tencioso-administrativo núme
ro 302.331, inierpuesto ante el Tribunal Supremo por "Interna
cional Radio Televisión. S. A.". contra resolución de este Mi
nisterio de 26 de octubre de 1966, se ha dictado. con fecha 15
de abril de 19,74, ::ientencía cuya parte dispositiva es como
sigue: :'t

disponer que se ~_-llmpla en sus propios términos la referida ~en·

tencia y se publique el aludide> fallo en el "Bolean Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demús
efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho:'> años.
Madrid, 11 de junío de 1974.~P D" el Subsecretario, Lan

delinoLaviHa.

ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que SI3
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 8.497. promovido por ..Labo
ratorios Liade, S. A .... contra resoluci.iln de esto
Ministerio de 24 de enero de 1967.

13612 RESOLUC10N de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la Sociedad «Agricul
tura y Actividades Turísticas, S. ,.4..,. ("Agrytursa .. ),
nueva industria de suministro de agua potable a
la urbanización: "Playa de Santo Tomás... sita en
el término municipal de Mercadal (Menorca).

Vista la solicitud presentada por «Agrytu;sa.. ;
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele

gación Provincial de este Ministerio en Baleares,
Esta Dirección General. de acuerdo con lo dispuesto en Jos

Decretos 1775/1967, de 22 de;..julio. y 2072/1968, de 27 de iulio,
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a
las condiciones siguientes:

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8-497, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Laboratorios
Liade, S. A... , contra resolución de este Ministerio de 24 de
enero de 1967, se ha dictado con fecha 11 de marzo de 1974
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpu€sto
por "Laboratorios Liade, S, A.... contra las reso111ciones del
Ministerio de Industria de 1 de marzo de 1987 y 9 de febrero
de 1968, que denegaron la inscripción del registro de marca
número 458.30B. para proteger bajo la denominación "Pancytol"
productos químicos para medicina e higiene, productos y espe
cialidades farmacéuticas. de veterinaria y desinfectantes, de
bemos declarar y declaramos la anulación en derecho de tales
resoluciones, reconociendo el dereCho del recurrente a obtener
la inscripción indicada; desestimando el recurso en cuanto a
sus pretensiones de que se comuniquen las irregularidades pro~

cesales apreciadas al Ministro de Industria. y de que se im
pongan las costas a la Administración, extremo este sobre
el que no se hace especial pronunciamiento impositivo.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios \érminos la referida
sentencia y se publ1que el aludido fallo en el ~Boletin Oficial
del Estado".

Lo que' comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madlid, 11 de junio de 1974.-P. D" el Subsecretario, Lan~

delino. Lavilla

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

1. La autorización únicamente es válida para ..Agrytursa.. ,
siendo intram;ferible en tanto no se haya realizado el montaje,
salvo autorización expresa de esta Dirección veneral. y en
ningún caso podrá ser enajenada con independencia de las
instalaciones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta en marcha sera de seis meses
a partir de la fecha de esta Resoh::cióti. La Sociedad peticionaria
pondrá en conocimiento de la Dele,:;;ación Provincial de este
Mini-6terio la terminación de las instalaciones. que no podrán
entrar en funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta
en marcha. '"

3. La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los siguien~

tes datos básicos:

al Capacidad aproximada de suministro anual, :?27.304 me
tros cúbicos.

b) Descripción de las instalaciones: Seis sondeos capaces
de proporcionar un caudal total diario aproximado d~ 2.892 me~

tros cúbicos. Dos depósitos reguladores de 840 y 250 metros
cúbicos. Las conducciones de los sondeos a los depósitos miden
1.470 metros y están formadas por 1.375 metros de tubería
de plástico ..Asadur.. (de diámetros comprendidos entre 60 y
110 milímetros), y por 95 metrosd~ tubería de fi~roceme?to
clase D. de 70 milímetros de diámetro. La red de dIstribUCIón
está formada por un total de 4.079 metros.· siendo los materiales
y dimensiones utilizados: Plástico «Asadur... con diámetros de
110, 75 Y 80 milimetros. y fibrocemento clase D, con diámetro
de 100, 80 Y 60 milímetros.

el El presupuesto de ejecución será de 2.981.5B7 pesetas.

4. Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la (::ondición 3. será necasario obtener autorización
de esta Dirección General.
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..
ORDEN de 11 de ;unio de 1974 por la ql.4e se
dispone el cumplimiento de la sentencia di'.':tada
por el Tribuna,] Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 302.325, prOmovido por
"ComoaiHa Ibérica de Alimentación y Distribución.
Socieflad Anónima flBADISAh, contra resolución
de este Ministel'io de 14 de abril de 1967.

ORDEN de 11 de junio de 1974 por la qué se
di,spolle el cumplimiento de la sentencia dicto:ia
por el Tnbunal Supremo en el recurso contencío
so-aimínistrativo número 302.331. promovido por
«Internacional Radio 'Televisión, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 26 de octubre de 1966,
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«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación de la razón so:::ial "Internacional ,Radio Tele
visión. S. A.", contra la 4-dministración impugnando las reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de 26 de oc
tubre de 1966 y 12 de febrero de 1968 que. respectivamente,
concediera a "Viajes Meliá. S. A. u

• 'la marca número 480.419,
denominada "Intertour". para Glistinguir catálogos, folletos, re
vistas e impresos relacionados con la actividad de viajes de la
expresada Agenda, y desestimó el recurso de reposición inter
puesto por la actora contra dicho ácuerdo, cuyas resoluciones
confirmamos pOr estar ajustadas a derecho; sin hacer especial
condena de costas. .

Asi por 'esta nu~stra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado". e insertará -en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

. En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre 'de 1956, ha tenido a bien
dIsponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 11 de junio de 1974,-P; D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subs{'cretario de este Departamento.

Ilmo Sr.:' En el recurso contencioso·administrativo nume
ro :102.325, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Compa
ñía lbé'·íca de Alimentación y Distribución, S. A. fIBADISAl",
contra rosohLión de este Ministerio do 14 de abril de 1967,
se ha dictado con fecha 9 de abril de 1974, sentencia tuya par
te dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando la Gausa de inadmisibilidad
alegada por el Abog'ado del Estado, debemos también desesti
mar y desestimamos el recurso deducido por la "Compañía
Ibérica de Alimentación y Distribución, S. A fIBADlSA)". con:
tra la Administración General del Estado, y no hacemos ex
presa condena de costas.

Así por e~ta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentf'ncia y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que comunico a V, L pa,a su cono.cimiento y dernu!>
efectos.

Dios guarde él. V. 1. mu=:hos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.-P. D .. el Subsecretario, Lan·

dclino Lavilla,
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5. Se faculta a esa Df<legación Provincial para apr.obar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. Con' anterioridad a la puesta en marcha, "Agrytursa..
debera solicHar a través de la Delegación Provincial del Minis
terio de lndust~ia. la aprobación de las tarifas de suministro
de agua potable correspondientc!i.

7. La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización, en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condicíones impuestas por la decla~

ración inexacta en los datos suministrados, u otra causa ex~

cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 2t de mayo de 1974.-El Director general, José

l.ui'> Dí¡:¡zFcrnandez.

Sr. DolcgHdo provincial del Minbterlo de [nduslria en Baleares.

Cumplidos los tnimiles reglamentarios en el expediente in
coado en esta De1cgaciQn Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de GraCIa, 132. en solicituq de autorización. para
la instalación y dec¡aración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso dé la instalación eléc~
triea, cuyas' características técnicas princiaples son las siguien
~es:

Número de expediente: Sección 3.~ ·A. 1'.lcn-33.317/73.
Finalidad: Ampliación de !a red de distribución en alta ten~

sión, con linea en tendido aéreo,
Origen de la línea: Apoyo número 11, línea unión EE. n.

5.591-5.592.
Final de la misma: E. T. número 6.592, dorge Vendrell

Salvia".
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión do servicio: 25 K V.
Longitud en kilómetros· 0,016.
COnductor~ Aluminio-acero de 3 por 43,05 milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Un tramo.

Estación transformadora: Uno de 50 KVA. de potencia y rela-
ción de 25/0,38-0,22 KV. ~

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196Ci, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, q.e lB de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad p~lblica de la mi¡;ma, a los efectos de la imposición
de .la serVidumbre de paso, en las condiciones, alcance y llrni
taCIOnes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 14 de mayo de 1971.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Pa!<i,u.-9.24:3-C.

Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA. de potencia y
relación de 25/0,38-0,22 KV.

Cumplidos los trámites reg18.mentario~ en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con donüciUo en Bar
celona, paseo de Gracia, ]32. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad púbiica, a los efectos
de la imposic.ión de ;:,€rvidumbre de paso do la instalación e!éc·
trien, cuyas cSrElderisticas 1-ecnicas principalBs son las siguien
tes:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de BaT
ceí.jnn POr la que se autoriza y declara la uti
lidad püblica en concreto de la insialacióm eléctri·
ca que se cita.

RESOLUC10N de la D~gaciún Provincial de Bar
celona por la que se amariza y declara la utilidad

'pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

13615
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Esta Delegación Provinclal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y' Reglamento de Lineas Eléctrica.s
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembl'ede 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidum:bre de paso, en~s condiciones. alcance y limita
ciones que establece el RetlRmento de la Ley 10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966._
Barcelona, 14 de mayo de 1971.--El Delegado provincial,

Fn1hcisco Brasa Paláu-'9.242·C.

Númel-O de expediente: Sección 3.~ AT/cn·4:j.8B7/73
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea, E. T. número 5.828,
Fina1 de la 'misma: E. T. número 6.506 «HolstGin-Kappert~.
Término municipal a que a.fecta: Rubí.
Tensión de servitio: 25 KV.
Longitud en kilómet!'os; 0.976.
Conductor: Aluminio de 3 por 100 mihowtros vundrados de

sección.
Mal,erial de apoyos' Cabln subt~rnü1Co

Estación transformadora: Uno d~) 630 EVA. de potencia y re:
laetón de 2;j/O,38-0,22 KV.

"Esta Delegacíón Provincial en curnpJimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26)7 y 2619/]966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 19Ci9, y Reglamento d.e Lineas E:lec
tricas A6reüs de Alta Tensión de 28 de noviembre de .1968, ha
resuelto:

Autorízar la instalación de la línea solicitada y de::larar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de In Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261911966

Barcel'ona, 14 de mayo de 1974.-El Delegado provincial.
Francísco Bl'OSU Paláu.--9.241· C.

Hf.SOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
lona por la que se autoriza y déclara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.
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13614 RESOLUCIÓN de la Delegación Provínci-al de Bar-'
celona por la que se autoriza y declara la, utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expedionte incoa
d? en es~a De]~gación Provincial, a instancia de «Emp-n,sa Na~
clonal HldroeJectríca del Ribagorzana". con domicilio en Bar-
celC?na, pa~eo de Gracia, 132, en Solicitud de autorización para
la mstal<:1-clón y declaraCión de utilidad pública a los efectos
d.:; la imposictón de servidumbre de paso de la iristalaci6n eléc
tnca, cuyas características técnicas princ,ipales son las siguien
tes;

N.úmero de expediente- -Sección .. 3." AT/cn-29.807l73.
.. Fmalidat;L ArnpJiación de la red de di&tl'ibución en a-lta ten

51On. con lmea I:'n tendido subterraneo
~dgen de la línea, Linea unión BE. TT. 6.199-6430.

. Fmal de la misma: E. T numero 6.583, "José Marm M <-1 1'_
t1l18Z Bayascas~.

Término municipal a que afecta: Badalóna.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros o OH

.. Conductor: Cobre de 3 p~r 100 milímetros cuadrados de sec
ClOn

Material de apoyos: Cable subterráneo,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ¡n
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Bar
cehll1a, paseo de Gracia. 132, en solicitud de a.utorización para
la .instalaclón y dec1arar:;ión de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación

-ele::trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de ex.pediente: Sección 3." AT/cn-40.923/73.
Finalidl:ld: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea.- Apoyo número 12, línea a. E. T 6.:li8

~Garaie Martí~>

fini-il de la misma: A. T. r..!lmero 6.485 «Bodegas Bosch
GÜell».

Término municipal a que afüCÍfl; Oiérdo!a y Vilnfn'11ca del
Penedes.

Tensión de s.ervicio· 25 KV.
Longitud en kilómE' 1ros: 0,154 aél'eo y 0,01.'5 subterráneo.
Conductor: Aluminio acero y aluminio de ~ por 43,05 y 3 por

150 milímetros cuadrados.
Materiai de apoy.os: Meüi.!icos v cable subterráneo

Estación transformadora: Uno de JOO KVA. de potencia y
relación de 25/0,;lB-O,22 K V,


